
  

INFORME DE COMISARIO 

qui, Marzo 28 de 2016 

Señores Accionistas de 

COMPAÑÍA NACIONAL IF GYPSUM DEL ECUADOR ECUAGYPSUM SA. 
Ciud 

Demis cunsidcraciones 

  

cda en la Ley de Compañía, el Reglamento expedido por 
Superirtandencia de Compañias meciante Resolución número 32.14:3.0014 puñicada en el 
eaistro Oficial númaro 44 del 13 de Octubre de 1992; con in de que la Junta General ds 
“ccoristas gueda cumplr con lo prescrito en el artículo 231,xúmoros 2 y 4 de la Ley de 
Compañías una vez que ho slcndido las obligaciones quu me imoone el articula 279 de la 
mencionado Ley, procado a somusar e consaderación y aprobacion el sgulente informe sobre la 
resision proclica 9 VbrOS, cuentas, balances general, estado cn párdidos y ganancias, 
correspondientes al Ejercicio Económico del 2015 

   

En mi ertrlo, lo adruwstración ha camplco con las normas legales, estatuas y 
seelamentarias vigentes, así como las resoluciones acoptadas por la Jura General de 
Accionistas 
Del cxuemen de los regios de acrienes y siciorists, comprobantes y Ilbros de 
octablidad, má como de 'osorcbteos de correspondencia, ha podido apreciar que son 
Hexacos conforma las csposiciones pornentes. 
1 custocia y rorsercarión do los ies dela sociedad san los adecuados. 
Resesacios las procecimentos de santal que la compañia pone en práctica, considero 
que sor los adecuacos para que la intormación quo llega al departamento ce 
nmnbiicud ses ciento por ceno rel, 
Las ers y los soldos delas cuentas, que aparecen a lus ustados fiancieros,guzrdan 
Fnrrespandiencia con los salas de las cuentas reparadas mn los Nros de cortabidad 
ca campo, 
De lu revisión efectuada, ha sido posi tambn idcnlicar que se har: oler las 
crmas sobre prapisdod itelectua y derechas del autor por par: dela compañía 

bien rod examar como elevado a cabo existen liritcionos y os posile que se 
lap incurrió en algún error o en slguns inconsimincia, opino que los estados 

1 sido elasoradas de acuerdo con los prncpios de comabiicad 
aceptados y que. por lo mismo, presentan rucomablemente la 

«otablidod requerica por. os adrrinisradores ecconisas y entidades de control 

  

  

  

  

  

    
 



+ Durante cl Desarrollo de las revisiones los ios y cuentas de! ejercicio económico 
el 2015, me he sujetado u lo dispuesto en el ariewio 279 ct la Ley de Compañias, 
sara cuyo efecto ha contado con la más amplia colaboración pur parke de los 
administradores delo compañia 

+ Mislestararo socia, la Jura Gencral de Accionistas, an disauesto la obligación de 
que las adrrinissadores presenten garartias. en consecuencia, w ext tol requisto 
para cl desempeño da irños cargos. 

+ Firalmente, e andiis de los principales indicadores del ejercicio económico presenta 
las relaciones que a continuación expresan: 

    

  

1.- LIQUIDEZ ABSOLUTA 2018 * 2015 a 

Total Disponible BupIaG3 668 140,53235_— 0.8 
Total Paswwo Corriente 52015 180,989.40 

2.- INDICE DE SOLVENCIA 

Total Activo Corriente TODZ5L 9359 87722070 482 
Total Pasivo Corriente. 324715 180,589.40 

3.- LIQUIDEZ GLOBAL 

Total Activo BRZGAZGO 100 108388986 104 
Total Pasivo 381,342 60 1,865,089.86 

    

Agradexco la coupcroción brindada por el departamento de contabilidad, como las 
dades ofrecidas por las personas que aóminicran /a compaña, y 

agracecimento por o confianza que fan depositado un mi los señores accionistas. 

  

    
  

Atortamente, 

  
El CBS Cpa, Via Reyes Tomatá TASonA hos 67881 re   

COMISARIO


